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ACTA 72/18 DE LA REUNION DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA 

 AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

 ____________________________________________ 

ASISTENTES: 

Presidente: 

Ricardo Cantos Alegre, 

Jefe de Adjunto del 

Departamento de Gestión 

Económica, Financiera y 

Presupuestaria.   

 

Vocales: 

Pablo Rechi Ramírez, 

Asesor Jurídico. 

 

Mª Vidala Sánchez  

Soriano, 

Interventora. 

 

Jefe de Área de Unión 

Europea 

Daniel Masegoso Plaza 

 

Secretaria: 

Mª Luisa Martín Muñoz 

Jefa de Servicio de la Unidad 

de Contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, siendo las 9:45 horas del día 7 de noviembre de 2018, se reúne la Mesa de 

Contratación con los asistentes que se recogen al margen. 

La reunión tiene por objeto llevar a cabo la apertura del sobre tres de Oferta Económica, 

en relación al procedimiento abierto para la adjudicación del Contrato de Servicio para 

apoyo a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo en las 

tareas derivadas de la presidencia de la PRACTITIONERS´ NETWORK. Expediente: 

2018/CTR/0901057, convocado por la Directora de la AECID y que fue publicado en el 

BOE de fecha 15 de septiembre de 2018. 

Con este fin, la Mesa de Contratación constituida al efecto ha procedido a las siguientes 

actuaciones: 

1. Se declara abierto el acto por el Presidente de la Mesa de Contratación y habiendo público 

en la sala, se procede a dar lectura del Informe Técnico solicitado por la Mesa y emitido por 

los servicios competentes con la valoración realizada en aplicación de los criterios referidos 

en el punto 3.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

La puntuación total de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor es la 

siguiente: 

1. PROEVAL CONSULTORES, S.L.: 40 puntos 

II. Se procede a la apertura de la documentación contenida en el sobre 3 (según el apartado 

6.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) que incluye las proposiciones 

económicas presentadas por los licitadores 

        Oferta económica de PROEVAL CONSULTORES, S.L.  

III. Tras dicho acto público en la misma sesión se procede a valorar esta oferta de 

proposiciones económicas siendo el resultado de este baremo: 60 puntos. 

La puntuación total de la oferta presentada y admitida es de 100 puntos por lo que queda 

calificada la Empresa PROEVAL CONSULTORES, S.L como primera y única oferta en este 

procedimiento de licitación. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:15 horas del día de la fecha, 

extendiéndose la presente Acta de la que como Secretaria doy fe. 

Firmado electrónicamente, 

LA SECRETARIA,     

EL PRESIDENTE. 

 


